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"Cu n.a {c[.ti[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'425.2025-GM.MDCC

C€Ío Colorado 22deseüembr€ ds 2025

VISTO:

El Informe N'570-2025/MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencia de ceslión del Talento numano: v,

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constilución Politica del Perú de'1993 prescribe que las mun¡c¡palidades provinciales y distritales
son Órganos de gobierno localque gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminislrat¡va en los asunlos de su competencia:

': :. c .'-

('}{t; :

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Conslilucron
Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos yde administraoon,
con sujeción al ordenamiento iurfdicoi

Que, el arlicülo 3 del Decreto legislativo que regula e¡ regimen especial de contratación adminislrativa de servicios - Oecreto
Legislativo N' 1677 preceptúa que el mnlrato adm¡nistral¡vo de servicios const¡luye una modalidad especial de mntratación laboral,
pr¡vativa del Estado Se regula por la presente norma, no se encuentra sujeto a ¡a Ley de Bases de la Carrera Admjnistraliva, el régimen
laboralde laacliviqad privada nia otras normas que regulan carreras administrativas ¡speciales. El Regimen Laboral Especial del Décrero
Legislativo N' 1057 tiene carácter trans¡loriol

Que, el articulo I del Decreto legislativo que regula el régimen esp€cial de contratación administrativa de servic¡os - Decrelo
Legislativo N' '1057, modifcado con Ley N' 29849 - Ley que establec€ la Eliminac¡ón Progres¡va del Régimen Especiat del Decreto
Legislalivo N' 1057 y otorga derechos laborales, establece que el acceso a¡ régimen de c;ntratación Administrativa de Servicios se
realiza obligatoriamente mediante concurso público. La convocatoria se realiza a tiavés del portal instilucional de la entidad convocanle,
en €¡ Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de frabajo y Promoc¡ón del Empleo y en el Portal del Eslado peruano, s¡n peíu¡cio de
utilizarse, a criterio de la entidad convocanle, otfos medios de información:

Que, el numeral 3.1 del arlfculo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, que regula el reg¡men especia¡ de
contratación administrativa de servicios, aprobado con oecreto supremo N' 026-2008-pctvt, ¿etermina qúe para suicribir un mnrraro
sdminislrativo de servicios las ent¡dades deben observar un proc€d¡m¡ento que incluye las siguientó eiapas: i) preparatoria, ii)
Convocaloria, iii) Selección, iv) Suscripción y Registro de Contrato, las mlsmas que están á cargo dá Comité de Evaluác¡ó¡ y Seleccronj

. . . . .9r.,. el arlifllo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, que reguta el régimen especial de contratacron
adminislraliva de servicios, aprobado con Decreto Supremo N' 075-2008-Pofut, preceptúa lue el órgáno encargado de los conlralos
administrativos de seryicios es ra olicina de Recursos Humanos de cada entidad o la qu! haga sus veies;

. - Que, Ia'Directiva del Régimen Especial de Conlratación Administrat¡va de Servicios en la ¡,lun¡cipal¡dad Disf¡tal de Cerro
Colorado', aprobada con la Resoluc¡ón de Gerencia N' 20-2013-GM-MDCC, establece en su articulo 6 que la comision evaluadora de
maitos' ahora mmité de evaluac¡ón y se¡ección mrrespondiente lleva acabo el concurso públ¡co para la selección de persona¡ CAS, es
el Órgano autónomo que en el ejercicio de sus funciones, liene a su cargo la inslalación de sol¡citud y ejecuta las etapas del proceso de
selección paF la conlratación de personal admjnjstrativo para las diversás áreas de la instjlución;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 106-2025-GM-MDCC de fecha 28 de febrero de 2025, en su articulo
primero se estableció: 'CONFORMAR el Comité encargado de llevar a cabo los concursos públims de selecc¡ón de personal balo er
regjmen laboraldel Deseto Legislativo N' 1057 durante elejercicio 2025, convocado por la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado

Que, mediante Informe N' 570-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 18 de setiembre det 2025, la Sub Gerente de cestión oel
Talento Humano, Abg. l\¡ilagros Yulemy Rossel Mejía, solicita se proceda con la actualización de la resolución que conformó el comité
que llevará a cabo los procesos de selección de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N. 10S7, sustentando en que su
persona viene ocupando del cargo recientemenlei
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"(luua lefSiffar Que, evaluada la necesidad de proponer la actual¡zac¡ón de conformación de un comité de selección do personal bajo el

régimen laboraldel oecreto Legislativo N' 1057, coÍesponde emitir acto resolutivo designando a los miembros litulares y suplentes que

conformarán el comité, a fin de coadyuvar al mejor cumplimiento de los fnes inst¡lucional$ de la municipalidad;

Que, el numeral 23 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC anota que el Gerenle Municipal oslenta
la atr¡bución de designar a los integrantes del mm¡té de selección de personal, conforme a la noínativa de la materia, por lo que

corresponde em¡tir el acto resolutjvo correspondienle, y;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- CONFORMAR €l Comité encargado de llevar a cabo el Conflrso Público del proceso de selecc¡ón de personal

CAS N" 002-2025-MDCC, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 1057 duranle el eiercicio 2025, @nvocado por la

l\,funicipalidad Distrital de Cerro Colorado, conforme a lo sol¡cilado por la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano; el mismo que

estará integrado por los sigu¡entes servidores:
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ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR a los ¡ntegrantes del com¡té conformado, la dirección y desarrollo de los procesos de selección
bajo el régimen de clntratación administrativa de servicios, conforme a lo solicitado por el área usuar¡a respecl¡va, de ¡a Mun¡cipalidad
Distrital de Cerro Colorado,

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR S¡N EFECTO la Resolución de Gefenc¡a Municipa¡ N' 106-2025-GM-MDCC y cualqu¡er otra disposjción
que se oponga al presente aclo administrat¡vo.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a los integrantes del comité mencionado, a la Gerencia de Administración y Finanzas, a la Sub
Gerencia de Gestión del Talento Humano y áreas pertinenles, para su cumplimienlo conforme a sus compelencias.

ARTÍCULO QUlNfO. - ENCARGAR a la Of¡cina de fecnologlas de la Informac¡ón, la publicac¡ón de la presente resolución en el Portal
Institucional de la Pag¡na Web de la l\,lunicipalidad Distr¡talde Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNfOUESE Y CUMPLASE.
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